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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

serla 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Los leyes ór «lenes y a nuncios que hayan ¿ e j n -
rtnrse en losBOLETiKKsOrcut fcs se lian de rrfcn-

dar al Gefe Pollco respectiTo, por cuyo conducto 
se -pasaran i los Editor?/, d¿ loo mencionados: pe-
riódicua—(Real orden de ti de Abril de 1U391. 

8 C P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCfc .pfO LOS DOMINGOS. 

i » r f c ¡ o J e » u i c r ¡ c ¡ o n . — E n e s t a á n l u l , llevado < domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; uiera do H»a l l rs. «I mes; SC el trimestre; 7 2 el 
mestre. y M ¿ por Un año -¿¿Sé Bdnpien suscricñ ne* «ó MtioVid en las "tif.iittjs 
dvl Holet jn, calle de la Puebla-, ; número líl . cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital, directa rneuto por ro«dio de c a m a l Editor, cmi inclusión d«J 
importe del tiempo del bbnnoen sello*.—lio número (Suelto lOcuarlox. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

• noli i.l .riii, . ', i i , 
Las dUposicipnes de las A u t o r i d a d , escepte >ai 

quesean A instancia de parte no | ólih'., se inserta
ren'ofioiitmerite: asimtsnni cualquier anwncjt» coa-

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MiTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su Importante 

salud en el Real Sitio de Aranjuez. 

se deben á una larga y laboriosa carrera cas, de los Inspectores generales y de dis-
y á.la suprema categoría en el cuerdo de trilo del cuerpo de Caminos, y de uo S e -
Ingenieros. E s l o s e conseguirá, ajuicio crelario general de la clase de gefes del 
del Ministro que suscribe , prescribiendo mismo cuerpo. 
que el nombramiento para dicho cargo Arl. 2 . " La presidirá mi Ministro de 
haya de recaer procis imerite en uno de los Fo nitrato, cuanilo lo tenga á bien, y en so 
Iuspeclores generales. | ausencia_el, Director general de Obras pú-

cernieute «I servicio nacional^ quexlim.ino de 
misma»; pero los de interés particular paj.-arfti 
inserción. 
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so 

n 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

EsPosictoN k S. M. 

Señora : La esperiencia adquirida des
de que por Real decreto de 5 de agosto 
de 1 8 5 7 se varió la organización de la 
Junta consultiva de Ca minos, Canales y 
Puertos, üa hecho ver al mismo tiempo 
que las innegables ventajad de algunas de 
las reformas entonces1 Introducidas, la ne
cesidad He nuevas, si bieu ligeras, modi
ficaciones en los elementos constitutivos de 
dicha corporación, para que pueda des-
empeñar con facilidad y desembarazo las 
importantes funciones que le estáu enco* 
fnen íadas. 

Por una aplicación exagerada del prin
cipio de antigüedad rigurosa, se dispuso 
desde la creación de la Junta consultiva 
que su Presidencia, á falla del Director 
general, recayes? en e1 Inspector mas an
tiguo; y si bien esta medida no podia ofre
cer graves inconvenientes cuando los ne-

Socios erau pocos y las ocupaciones del 
firector general no le impedían asistir con 

frecuencia á las sesiones . podiendo por 
tanto considerarse la Presidencia supletoria 
como un herbó accidental, según lo indican 
los términos en que cstfl concebido el a r 
ticulo 18 del reglamento de 1 4 de abril de 
! 8 5 6 , no sucede lo mismo en el día , en 
que tanto se ha ensanchado la esfera de 
acción de ¡a Junta , al paso que por otra 
parle lian aumentado de tal modo las a t e n 
ciones que pesan sobre el Director general 
de Obras públicas, que r a r a vez le permi
tirán acudir á tomar parle en los trabajos 
de aquella. 

Siendo forzoso , pues , considerar hoy 
como un cargo permanente y de dilícil y 
penoso desempeño el de Vicepresidente de 
ra Junta consultiva,-natural es dejar al 
Gobierno cierta prudente latitud en la elec
ción ite la ptrs -na que lo ha de ejercer, 
procuranúo siempre1 conciliar las exigen
cias del buen servicio con los respetos que 

Conviene igualmente (pie cese la uo- , brieiis. ELibri ademas un Vicepresidente 
vedad iotroduciila por el citado decreto; lie . nombrado por mi á propuesta del Ministro 
o de agosto tío 1S : Í7, que l a nó á las de- ' (le Fócenlo , debiendo recaer precisamen-

1 te la elección en uno de los Inspectores 
generales del Cuerpo de Caminos, Calíales 
y Puertos. 

Art. U* Habrá también un Vicesecre
tario, de la clase de Ingenieros primeros 
ó segundos, que desempeñara las Secreta
rias de las cuatro Secciones, y reemplaza
rá al Secretario general en ausencias, en-

liberacioucs de la Junta , eri cone?pb> <!• 
agrega los, cuatro Ingenieros Gefes de pri
mera clase de los que. por razón de su des
tino lu.iesen su residencia en Madrid. K * i 
disposición , de carácter transitorio , fun
dada tan solo en la escasez del pcrsoffil,' 
y-llena por otra parte .ie inconvenientes 
bien obvios, debe desaparecer á conse
cuencia del enanche (|ue ha recibido el , fermedades y vacantes 
cuerpo de Ingenieros poi- ^ R e a i decreto 
de 2 5 de febrero de i « 5 9 , que lija en cinco 
el número de los Inspectores generales y 
en quince el de los de distrito. Distribuidos 
unos y otros convenientemente en las sec
ciones , y trabajando con el mismo celo y 
constancia que hasta aqui, pueden dar va
do á los muchos asnnlos que se. les confian, 
y tendrán sus dictámenes mas autoridad, 
como emanados exclusivamente de quienes 
después de dilatados servicios han llegado, 
adornados de no escasos merecinitenlos, at 
término de su noble y honrosa carrera. 

También la escasez de personal fué la 
causa de que se encomendasen la Secreta
ria general de la Junta v las 'Secretarlos 
de las cuatro Seccionas á Ingenieros' que 
necesitaban invertir la mayor parte del 
tiempo en el desempeño de oíros cargos; 
iheonveniente que puede remediarse con 
facilidad'dejando al servicio de la Junla 
un Secretario general y un Vicesecretario, 
releva lus de tedas lis obligaciones inhe* 
rentes á los demás deslinos que én el dia 
ejercen, y que podrán confiarse á los tres 
Secretarios que á consecuencia de esta 
disposición ban de quedar escedenles. De 
este rao lo habrá mas Unidad i n los traba
jos ile la Secretaría, mas vigilancia sobre 
los subalternos, y mas método y orden en 
todos los detalles del servicio. 

Por estas consideraciones tengo el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de abril de 1360.—Seftora . 
— A L. R. P. de V M.—El Ministro de 
Fomento, El Marqués de Corvera. 

Art. Quéd.t vigente mi Real d e 
creto de 5 de agosto de 1857 en cuanto 
no se halle en contradicción con el pré
s e n l e 

Dado en Palacioá 18deabril de 18'iO. 
— E s t á rubricado de la R;al mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

REL DECRETO. 

En vista de lo propuesto por mi Minis
tro de Fomento, y de conformi lad con lo 
acordado en mi Real decreto de esta fecha. 

Vengo en nombrar Vicepresidente de 
la Junla consultiva'de Caminos , Canales 
y Puertos á don Antonio Arríete, Inspec-' 
tor general del mismo cuerpo. 

Dado en Palacio á 18 Üe abril de 
1 8 6 0 . — E s t á rubricado de la Real manó. 
— E l Ministro d¿ Fomento, ítafaelde Bus
tos y Castilla. 

REAL OKCRETO. 

ha Atendiendo a las razones que me 
espuesto mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo sigui-.-nte: 
Articulo 1.° La Junla consultiva 

Caminos, Canales y Puertos se compon
drá del Director general de Obras publi-

de 

instrucción pública.—Negociado i* 

limo. S r . : En vista de las razones es
puestas por el Ministro de la Gobernación, 
y de conformidad con el dictamen del 
Real Consejo de Instrucción pública, la 
R°ina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que los Institutos de segunda enseñan
za, en vez de ren íir sus cuentas por tri
mestres como previene el arl . 81 del re
glamento de 2 2 de mayo del año úliimO, 
lo verifiquen por meses, conforme á lo es 
tablecido en el Real decreto de 21 de 
marzo de 1852 , con el objelo de facilitar 
el un portante servicio encomendado á las 
Diputaciones provraciales en esta parte de 
la Administración. 

De Real orden lo digo á V. I para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de abril de 1 8 6 0 . — Corvera.—Señor Di
rector general de Inslrueien pública. 

Obras públicas. 

limo. S r . : Conformándose S. M. la 
Reina (Qt Df Q.) con lo propuesto por la 
JuRla consultiva de. Caminos, Canales y 
Puertos,; ha tenido á bien autorizar á don 
Manuel Pareja para qué, salvo el derecho 

• de propieda l y sin perjuicio de tercero, 
¡ aproveche las aguas del rio Almedinilla 

como fuerza motriz de un molino harinero 
que intenta construir en el pueblo d e l 
raUítio nombre y sitio llamado de la C a 
bra, provincia de Córdoba; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

Primera. La presa seiá de fábrica y 
se situara en el punto marca lo en ei pla
no, aprovechando la roca del cauc*. del 
rio, en la que se empolrará sólidamente, 
lanío en su base copio en sus testados, 
dándole h altura dé 50 centímetros , que 
es la marcada en el.perfil. 

Segunda. El acueducto será de fábri
ca de mamposlrín en toda su eslension 
para evitar las filtrucíones y pérdidas do 
agua, que en lodo tiempo serán contení-' 
das por el concesionario. 

Tercera. Las dimensiones del cajero, 
de forma rectangular, serán las figuradas 
en el perfil trasversal de él, que son 8 0 
cenlimelros de ancho por 50 de alio, y sa 
pendiente la de 5 milímetros por me ro. 

Cuarta. Se referirá la altura de la c o 
ronación de la presa á un punió lijo é in
variable de la localidad próxima, fácil de 
reconocer y comprobar en lodo tiempo. 

Quinta. No poJráu aplicarse las aguas 
á riegos ni otros usos que el movimiento 
del artefacto, y después de haber luncio-
nadoen el mismo se devolverán integras 
á su cauce natural u a i u i u i . 

Sesia. Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero (íefe de la 
próvjucia. 

Sélima. El Gobierno se reserva la fa
cultad dé disponer de estas aguas siempre 
que eslime conveniente estaolecer un sis
tema general de aprovechamiento de las 
del espresado rio, sin que el concesiona
rio pueda reclamar en tal caso ningún g é 
nero de indemnización. 

De Real orden lo comunico á V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos anos. 
Aranjuez $ 3 do abril de 1 8 6 0 . — C o r v e 
r a . — S r . Director general de Obras pú
blicas. « 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL D E C R E T O . 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Brigadier de infantería don Fausto plío 
y Giménez^ (ieíe/4e la segunda brigada db 
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la primon división del primor cuerpo de \ 
ejército del de África, vmuy especialmen-
l'1 á Ins que contrajo eií la compaña soste
nida ronda Marruecos, vengo en prob3o|j 
verle a l empleo de Mariscal dt¿ Campó. 

Dado en Aranjuez á veinte v cinco de 
abril de mil oc/jooienlos seseóla.— Está 
r u b r i c a d » de la Real mam».—El Ministio 
interino de la Guerra, .lose Mac-crohon. 

E x c m o . S r . : Aprobando la Reina (que 
Dios guarde) la propuesta que V E . di
rigió á este Ministerio en carta núm. 4 5 6 
do i 2 de marzo próximo pasado, se ha 
dignado nombrar al Teniente veterano del 
regimiento de caballería Milicias de Ma-
LiWiwiift dnn l n l n n m l . a s m n » n ó |I i j i4a r AyU 

de la prontitud con que dichas fuerzas 
lueron org. nizadas y puestas en estado de 
servicio^ del importante que han prestado 
los que en la península tomaron ásu cargo 
el «le la infantería permanente y üe la 
seguridad en queesla de encontrarlos con 
¡guales condiciones cuantas veces sea ne^ 

ii iu cooperen á conservar en su espíen-
denle pureza la honra de la nación y a la 
d e f o n s á d e m s instituciones cu que esta 
tiene escrito c o n la legilimid.úi del deic -
chu y con la razón de las victorias el au
gusto nombre de Isabel II, Reina consti
tucional de España; y que han de mostrar 
se la nj bra*os ̂ suf r idos ¿onift han ¿jslad 
en i ( f i t f* l$sfp|oync|iJEU rj&j^pflla 

dante mayor del primer escuadrón rural 
de F e r n a n d o VII, c u y o empico se hallaba 
vacantej»;ir pa>e a h Peñmsiila d e don 
RamoiL 'Coll-nio v Flores, que lo servia. 

D e l í e . d orden lu digo^á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes, iu-
lerin se espide el competente Real d e s p a 
cho ̂ ^ o s j ¿ u j u j d e á V . E . mochos años: 
MadrnTS UleliBriraelBbO.—•MaC-crollOTrr 
Señor Cjpiían general de la Isla de Cuba 

N á d á g a j y tan • áetídiubs y leales* como.Io j 
han sido en el Coll de Creu los de Mallor
c a l . ¿ r i . la y Tnnagona. 

| conocimiento y efectos correspondientes. 
D i o s guarde. á/V. E. muchos años. Madlid 
24 de maiiode 18 0 . — E l Mayor interino, 
Enrique del Pozo.—Señor 

Número 19 .—Circular . 

Excmo. S r . : El scñ<r ministro de Ma
rina; enóargadointerinamente del M i n i s t e 
rio de la Guerra, dice con esta fecha al se 
ñor Ministro de la Gobernación lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
crito de ese Ministerio fecha, 15 dé marzo 

una comunicación del Presidente del (lon-
S e j o prnvihcial <'c Badajoz, d ;ii ¡o can .ci
miento de haber contestado el Gobernador 

.milüar-iifi dicha provincia á una reclama'' 
pión que le Jiizo de los quintos que se 

ver que el soldado Félix Aroca no es aeree-
' dor a h gracia que pretende, y que en lu 

ájpcesi iré queden fu ra de la herética dis
posición los individuos que se ualbiseii en 

! las i n i s m s ó análogas c i r c o : ijiunci ,s. .> 
I l)e Real orden, evmunleai! I p -r dicho 

senor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos coírespoudien- ' 
les. I)¡ is guardo á Y . E . muchos años. 

' M a d r i d -1 de abril d • Is f i f ) .— El m a y o r , 
¡uterino, Enrique del Pozo. 

Adminislrnr'mn— Vrrjociado 4 . ° 

Remitido ¡i informe de las Secciones de 
, t iado, Grácil y Justicia, Gobernación y 

¿'omento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. S. al 
J ü r e T h r p r i m c r n - i n g t »oin do Hueroal Ovecau— 

doja.Viíuslin Herrero Mon* 

rector general de. infantería. 

'Relación de los batallones provinciales que 
Por Weal orden de osla fecha se dis-
p'une ¡>asen á disolverse en sus respec 
Uvus provincias. 

1 -ftilioli ¿«dtarinog íeJioJaíiíMUll >d til 
Va&ilhhd, número 2 7 , con Salaman

ca , núineio 2 » , peílenecienles al primer 
. E i H e f t & l l á ' fteirfá ftttftfl tejércilo. 

Di »s guarde) dH'fó n ypirtíe.s^^'ue V , E . ! AlcaláiflUeiíiH/|B}n^f<nú¿nero $ 8 , con 
i -miliO' íi'e-'te Ministerio e n g a i t ó " niHÉBHfl foadalajaR»/r(P<tawJK>.• 5$,diifiricnecienles 
7 - d- I." ile nurzó'HproxWtpr.sad.», Be 

I ¡Vp.^baHTÍlcSlftcá^^cjia' 

.K . 2 O . o m l J 

. p o r atribuírsele 
,„ cédula de vecindad á 

n o " H ) a ^ | e r á ella,' fundan ,ose pan, un deser.or de preshho, han consultado lo 

c U o e n q u e habían sido desl iados .ácuer- , s * w ^ ¿ m S r : K s l a . Secciones-han ex a-

;.i I SuMeMnUí"a^re.-ado al <jeivito 
de I s a $)<» 'l^n^'uíohii'o'Salllrfildi cu -y Pont» 
PÍ1 le ses'V> l«oi,lpañ^,»!A«f 1tól«íqÉVtÉ«»P 
dores de vararle por pa<e R h Y<>, 
r.íiVs'nl.í de don Juan Val\espi y Mas que ' Jót i Jdati'vatijjsfpi v Mas (jue 
la s e n i.'- " 1 

' M ( é orden loWSAl á :-V. B: para ku 
,1 m ' s obelos . D:os-í?ua 

dé , V. !•. i-Vn lr:s anos ."IW6^íd"¿t d«< 
abr';í'de l ^ i ñ . - M a c e f o l m n - S r . íiapis 
tan , e n c : n . d e P „ , l o - l t i „ . 

"I VA S r . : Uamadn-s-al servicio ncli^ 
\o d e j a s armas casi e:I su ¡otaiulad losj 
batallones pro vi n'cftí les rtirftídH consrdera-
cio.iesde la m,is alia impor t'afte?a''qüe \\to\ 
sido \ .I d NLAJOSAMIM t, renndiis 

; , - , ! IS halaP'on 
. .ÁMla,1' 

UN 

jííiaihi/iOS'Jel 
i<. pr.r rnenlO 

al|)riiueio. 
I oJríWWgow^uumoro oo , con Calatayud, 
núuu'jo fifi, pertenecientes, alsegundo. 

' -n-Badajoz, mimero i, con i l e r e n a , nú-
¡HesO."ibO>fteclvneci ntes al segundo. 

O : - ! ^ - . i.um<:rq 4^„^qr^euec icn lc I 
al lerc< n>. 

-,TM»l»íty,i: n.úm.To 2 0 , oon Almería, 
nújwro 4G, |>eiLENIHIENTES al U'rce.rp. 

Corona, . número 4 2 , peí-leneoiente I 
ationmt". * 

IManzos, núiuero 10, perlenecienle 
al cuarto. 

Burgos, mimero A,« cor. Aranda dé 
Une «o, iiimero 3 9 , . | |>eile.necie.nle al 
quinlo. 

Oviedo, número S , perlenecienle al 
q u i ñ i * 
la—.fiOüín Il-J|Jlüi1> i>I.i.3HDUI / i , . I — 
v fcuUt'H ali Isuliifl ,oiiii»ooH -JI mfóiniM 

Número 12 .—Circular* .ti\ 

er al espresado Hn que con e s t a t , o n A6'ustin Herrero Monliel: 
misma fechare recuerde 1i las Aulorída- Resulta: 
des dependíanles de esté Ministerio el' Que aprenWwRfiir ftTOi^cKa civil 
cumpllmíen'tode la Real orden de i - d e • un desertor del presidio de Granana con 
octubre de 1 8 5 0 , de la q u e s e mchíye á u n a cédula de vecindad-falsa, dijo en su 
V. É . copia, y por la cual se dispuso que pnmerurtf^fpckm.que se la había pro-
Ios quintos no sean destinados á cuerpo^ porcionado, con otra, pira un compa-
cuando tengan recurso peiídiehle hasta ijue ', nerosuyo la muger tie este: 
haya terminado el pl../o designado , v á Que en un careo celebrado con la 
los que lo presenten :.o se les;'enrjMl'ce a m S ? T ( ' ¡ 1 ; u ! 1 i i n ' l l ! ; i ) o l flc'sertor, q u e d e -
abolir el tiempo de servicio hasta que bio facil-itat- a-e.;-;t muger las cédulas el abouarel tiempo de servicio nasia que;; S e C r c l l i n o a . . , Ayintamie-nt, d, Zurgena' 
^ ^ , ^ , , , , . , ^ , . ^ , . ^ , . ^ . . , , 1 0 a q a i e n p o r ^ 
e n : p H Í ' i u d,h.v:>. . . ^ c u u ^ . . . . , - , I ; A K „ ' ron seis duros, \ totlñ a cofo lcuenna ue 

ivbt*1 vwi*m' 
s al ftlftto TOWttOT 
feíilit 'á 'ndolo'por el 
iW'qU' fueren i 'OU-
Jfr'rfiodovr^íftuiivo 

Tas eWvjTOlfé "n-'ñW «̂ '''haltaí 

I »f 

Excmo. S r . : El Sr . Minisiro de Mari
na, encargado iulcrin .vinehte del Minisle-
T*1Mr*.u, ^ : ¡ c n a , «l¡ce.cou esta fecha, á los 
)mtíW* y d, :., a« ¡ ñ a s é 

iq^lfuto.N ¡]ej ( j erulq ío que sjg I •: 

alu-:o . l . n g i d o p o r ^ . E . a este M,I,is-
'».fi? n « 1 1 d 'e ; ; e ;o ¡.ió.\i nofiasa 

¡ i lo, en (pie á i o 

liuri.que ilet,lróz\). 

-yo« «ID II?) iilnwi; 

d i s p u s o (JU •!; , '> ¡Uie, 

Numero UV—Circu'ar. 

. L i ' b h o J i t c üHtn feaunmñJaib ¿ i « ¿ t l i f i i j 
Excmo. El señor Ministro de Ma

rina', encar-ado interinamente del Mmisle-
r i c . d c l a Gueira , dic- con es.ta fe'cfc al 
Direcior. general de Infantería fo siguiente! 

«He dado <;u;'nla a !a Reina (O. D G . j 
del espediente ¡instruido á instancia cjle 
Fél ix Aroea ;.y (í .urí •. s..l.lad« del regi-

?*üi iytc .vr^^r3-/ ¡ mipnln de .infantería Üoibou , níiqiéro j 7, 
\ de la neai orden en i l i c i t u d de ¡ iceuca alisuluta.jiara aten 

'"li'*'-USn?1 S e I SUrlwisl!',!.cia de su padre sex i - e -

i>l A 
mi9mos \ 

focan. -

1!) . V I i) 
UjQpins^ve 

. ¡ iojr^un 'untos de ca -de rja ija contasen Y . 15. al TríV 
les generales en Igefe'^áe^os [ cinco a\ms de uitacivalues s •i>ic os 

s <!..]. it.mes gi-t,erirU»s <l "tosi | r a n opción á ser declarados s«. Rentos-píi- . Visia U I 
estos de acuerdo (<-n 'Vi. Big . meros du la citada-aima, consulta V. E. ore «1' l^ :>->: 

I'S 

ue_. 
... • l s pam fláui 

yibp'reu'.r.M. !,, rüifvlid a m»s 
: s l« s fO RM.i i fVrenMdo$ 

. ;ini'irA1,MftsrW)fn* ,/<ara-ípm' 

<• |üipÓ v li^'ücifunli-NTÜMLR la 
... • las B r t R l a # # f l f f l 
$í}ti>:V-ifefl3 i' !}n WattdtfVpu • 

• ;• iVfi.üe nario v p o b r e , y cu;,o espolien'.- curso 
cootasen 1 V. lí . al Tiihunal Sapremo i ' i Guerra y 

p i-, (el)yerij ultimo, 
la Real oni- n de 2". de di.cicm-

si ios; i s j . a ' M , ^ jn j jv idu: . - , ••, eccdiei.do . - •?Uü$ultaU.!QN:;e d . h ; . > 
el cñTresi JnoTéuíí e x a m e n he u¡ iUi I, dente K - i r e e ^ p U z • d i s : 

ros, caDos y banda que prefija la lev <!•» 
2 5 de noviembre t i 1 1 8 Í Í 9 , con los sueldos, 
haberé^lJt:ilime^rf(H<flqoifRiVfej^¡fí|na se 
deleí minan eu esta situación Los 1 emen
tes Coroneles de Ios~T)alalIones provin
ciales que se formaron c* n la fuerza de 
dos de estos pasaran á sffuKcion de reem-

• J I I A A V I V . I - TU».. R 

d»:an r d e b i d o . I i , ! , r ¡ ; ) , pvp .r . ,v p g e n t o s ' prófugo hasta el 2 1 d • febrero i (e 
DíhWM» i» ii»s.?M),:.;-lrm»e,s v disiVular. <te ' qa\>. su |>nd>e.cumplió la e !a ! ijuí 
Nt»s, l . ¡s N-ati ja> -. d .Teeljo, ,j..e a . . jii .e- exige j.ar.i la• ex-.e.ci'.a eu ¿i) d.: ei 

- ^ M i i l U e i ^ a í S . i ^ j y ,con ; re*,, .mia de Id C»»nsiiiera«/J9 úüy. lo^ í)en«dic¡os 
U l f o i ' - : i " i ' 1 '' '-¡ l>:- oior.g'M«.;e..I d v l u . .^aOU*II Heal . . . i sp js . . e-o deü 
Dmliria. bv leiiijo i 1) u n.ai. .-ar s.r en> blej 
lie^i fcbqpe le ilec^vjiQio^ . s a r g e n t a . dos con su su •ríe, u 
p r u i n - r o s . ^ q g u i H l ^ 1 , -c iu a o - mae.slios' mados.eu . , .opilar, 

q j f i m i t r t h4.lrt»i^.'um ; .>n )ente ¡. : (i .jru, (.| i-o de prófugos' que. 'n.'fifi 
q.yea.iquMN - i •''I"' (>''--g-na v los l ) e r ¡ errante al cumnlimiénto 
neiicii^ d- ; M:I I« . ?S J reLi^y. a i m - j p -
dieutts, peio nunca el >Je. p4̂ en al/so,r-
fcí<*íi>í« *nv.>í.• ¡ i. • so^.iioiuís o.ebm-
pajit|.:s, Ki o¡.Ui; á 1,-.S ...V-nia^ veulaj-.ts ;y 

he SU 

pJica-
aga .i-

lo 

s ( i -
. 'ber . 

el hecho c o m -
Ipletamenle, j( m i ^ í o otro hombre á 
'cuyo testimonio sehací i también referen-
c¿a; y el Alcalde nunifestó que si bien 
accediendo al repelido r é c ido de los dGÍr>{, 
cuentes, que rec ib í ) una larde que se ¡en-ii 
contraba'solo en el campo, conferor,o#l. 
e n ellos, nada mas le dijerui sino que 
no trataban de hacer daño á una persona, 
determinada ni á. nadie: 

Ou • á consecuencia d.' esto, cuando 
regtosó al pueblo, «d Alcalde couvoi-o á 
los guardas jura los p a r a qu.' estuviesen 
disíi-ueslos á oaplarar á los dosd< tOJ.-s, 
y á la mañana m ^ i . nle pa>Ó un o l i ; i o a l 
Comandante del inmediato puesto do la 
l iuanl ia Ciftil perVii:i.»an tole lo ocurrido: 

Oue el .lúe/, con tales anteceden les, y. 
d*' ewnlon'aidad e mi ci P r o m o t o r lis? a í , 
p'üliola- autur i /ae io» LIq que se Ir.da, c s -
ti . ando que el Alca ! le de ZurgeiM apa
r e e - iv> de. es ' ..(lición-iie una cé-hda do 
i-evimlad ^t>a .en ifftijQfi <lo ¿ip d e l i u -
Wpnl«lor!;.mj->«> k(.l / KOSuq uoej xóiona 
•:.•:> tíuo,€liGrtborna«ior, de a c u e r d o coa 
el i.ousojo pn>-. inoi.»:. n.g.i.iaautorizacioft 
fundando e en que n> hay ,.a''riLo.s p a r a 
c r e e r culpable al AJcalile.; 

(.(»nsider<indo: 

Qafe « i t e í e c i o no puedeiiiiM^r-e <;o¡i-
tea.QSÍP fuao.on.a-it» inns .c-r .go .qi ;e d que 
resulta de la d - c larac . - - ! ! didd,-^ i l o r de 

¡ .o, y «i'ae no Solo . . p a r e c e co . i f inua-
da LVSTA íUíclárajcioá por ¡ : 

p e i - o a , : s i q li.mes iii/o reler . :ie. •, sin6 
ÍU '/a al o b s e r v a r que el 

u\ iso dado |»or el VI KÍUI • á l t ; ; ¡ardia 

esperan que et^d' ' ¡m&ffrta y rebeldna 
¡ ocurran ca^o> como el presente ú ' t ro su-

CUsOite vos» (>niv«riin:os: p á r n ' a e O g e r S N Í a I; 
' exenciuiíHneiBBBríé i e ¡ a s i £ " " 

civil produjo^ a prisión d d reo , , 
2.° ' Q u e " e s i a misnia aotiyida.l que 

. dasple; ' ' e¡ Alcalde abone, su cojj.Juqta y 
; hace imposible que sin mas í.imU e.nto 

. . . . . i :. .. i.x .l<> la — q u - | ; s m t s t o s QUHLE priva lo o c la - a -
rau.i l qu.-. la V-i-oinstra iop s-.. r.-SOry? 

I M P A . J M l s o a ^ p m i e l .nresi.nl-, pn ..que ia I ie la 
I D L I -

mam (leste a Y . E . queda muy satisfecha 

1 animos'nlají J e . lo» oí uaid..-
• pos cioites. u c sus f u n c u a a - os ;-.-.;lende-
1 irrogar á estos danos injusliicados; 

http://rau.il
http://nresi.nl-


— 9 

tas Secciones opinan que debe conuV 
niarséna negativa; actfrdada por el Geber- j 
nadenUó Almería.» 

.Y habiim ios; ;ÍÍ^M;K1U S. M. la Reina 
íQ. D . G . ) resolver de oónformitjad con 
lo consullado por/las, "referidas Seccio
nes, de ltealotüeri' ( lo comunica á V. S . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios ^uárdb,«á V. S. muchos años. 
Madrid 1.1 .lo abril de 1860 .—Posada 
E s r n e r a . — Sr . Gobernador de la provin* 
cia dé Almería. " 

— MINISTERIO DE 

»: . >< ••. (ijuod UÜ . l i l 
E x b m o i S r . : He dudo .cuenta á la.Rfu) 

I»! r 

SESTA SECCIÓN. 

't t Í: op «¿<l8r -iL OÍH<;<(; M!.I K oí) m d>! 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 1G del corriente, esta Dirección 
general ba señala io el día ¿ 5 del próximo 
mes de mayo, á las doce de su mañana, 
«\4ranlai nrlíu 4irci<>iiin *»n iMlbllCa SllbaSlil para la adjulioaeinn en ,. 
<le lasiQbra&íle'los trozos 11, ! 2 , 15 y i l 
'de la icaj-peteja de Murcia á Gran ida y del 
puente du.Gor, .en la misua lí 
'presupuesto asciende 
céntimos. 

La su hasta. 39 0 

(lor dn }a provincia, hallándose en uno v 
|o(|líO puntode maiiTliesto, para conocimion- i 

ti iel joibüco^ej7pKSüpiitisto,condic: 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cernidos, a m p i á n d o s e esactamen-
le al adjunto modelo, y la cañlidail que 
ha de consignarse previamente como ga-
rantia para lomar parte en esta subas
ta será 600 . ) reales, en diuero ó 

¡laccipBea.de caminos, ó bien m efectos de 
la Deuda pública al Upo que Íes está 
asignado por. las respectivas disposiciones 
vigentes, v en ios que no lo tuvieren al 

¡ cativos de sus respectivos crédito?. Y para 
mié llegue | noticia de todtá'toí^nter>^'' '< : '» 
dos, se pune el prtiñtiefc>Alóatip<fe H e 
nares á 1$ de abril de 1 8 6 0 . — Justo Dia»> 
Guio .—Por mandado de S. S., Gregorio 
A ¿ ñ a 

Juzgado de prhnfra instancia del distrito 
del ¡'rada. 

¿ t e z to$mVd> pPíJúWyilficlí tiw'tiis-
tr lo ( b i Prado de esta capital. rvfmida-

Exomo; r*>r.: no <iauo<memn a w, I\RIT La subasw,^ ce|qi)rara eu ios termi
na (Q. D. q.)..|<M: n # R ^ J o 3 ^ u i ( | p | m W V M ) Ñ P * pof^.'tói^icción - j í c . i ^ e | T U e » r e ^ n f c la refenda' inducción 
r.or¿csa¿l>Ue¡ ci.nt en.cwiipVmienU» de. Ja marzo de 1 8 5 2 , en eslacórle ante (̂ Jrtwec ,̂ 1 
ley'de 29'de 'abrir de 1 tfoá', 'para' lleVár' a . c ¡on generalde Obras públicas, situada en 

* . i . i. i l I . . '. u< . . . . . . r» . 

n'úm, 6 0 , arl . cap. 51 d e L punios de m'müesto para conocimiento Üe 
4 . \ |Kírcibe doña Polonia Ma- público, el presupuesto, condiciones y pía 

nos c o r r e s p o n s a l e s . ; | ( . . . ? v m 

Las proposiciones se presentarán ei 
pliegos cerra^ps J ¿arre¿lándosQ esactameu 
leal adjunto modelo,* y l a i a n r i M que hi 

vigertte al líum. t>(>, arl 
la sección 
tule. 

i.En.su consecuencia-
1 Visto, una cój)Íá de la escritura otorga

da en la villa de Bitblo á 17 de diciembre 
de 1 8 2 5 por don Martin Guroista, coiio 
Síndico (te aquel (Jonsuhido, por quien 
para el caso lubia sido autorizado en for
ma, y doña 51aría Irene Petra de Matute, 
de la que resulta que eáta'ÜlUíria fmplpj 
sobre los fondos y rentas de! ^ónSulaobUa 
cantidad de 5 3 . 0 0 0 rs. a* rédito ahualile 
4 y mediq.por ,100, y solo por el término 
de odio años: 

lerior docuine*ifi^0cjy|5 J t t jpfiginal^espec-^ 
livo, pracücado con intervención del r e -
presontaolü do la lla.arn b , i\¿ las^que 
resulta su .esacta conformidad , con el 

. v i » j m ..**T i.i lílii tfii .m o 
m i s m o : 

Visüii'uóacéi'iiii^cion libm<tuíé'iflUrma 
(for ei'VDityl •Secrelario de la Junta de 
Comercio de D.lbao,ipor l aque , con li'fe-
re))pí^ á,.)vs o;,oi lunes anlece.Icoles, se 
h/itecu!:>i ii• queiaimposición d e ) ó s 3 3 . 0 ü 0 II nteno^U 
reales uécb'a por o h . i M n i a Irene ? c l r a U ) | i m V u | 
íhTltlatule, n! h.\ rádo'redimida ni indehUA' i n 0 ^ j e n 

<d« ni misterio de F o -
inte )1 Goberna- I 
illáu uSse en a ntibs , 

' ¿ ¿ i ttl, (Vi^.fl^^ue jesull-isen 
inas proposiciones iguales, SIÍ iu 
úinlD-iMieiUc /^^ ; su^^tópres í l i í f la 

bntr i 
•gm; 

rif¿a(h !y q u e s u s r é d i t u s J u a i p u T c i b o n pon 
laiüoña Polonia Matute, c i t ada ei» un prin-

C L P I V Í S U II v w , , frteVm üé\ 
delerm ¡hando ía rensinn y reconocimiento | 
de las cargas ile justicia, y el arl . 9.° de 

4euna^UDuestos d'diaño. último, c í ta 
la (ÍVri 

de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 1 6 2 . 0 0 0 reales, en dinero ó,, accio
nes deop^^wnos, ó bien eu efepl^& oe 
la Deuda pública, al tipo que¡res 'esta 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su coti&oion en la M f t M U ' d ' p - ^ n t g -
riur al lijado para la subasta, debiendo 
acoinpnnark á.cada pliego el .documeuto 
que acredite haber reali>tad^K6lv<Jeppsío 
dei modo (|ue previene la referida Instruc
ción. 

I«nel caso de que n soltasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrara 
''mii-amente entre sus autores, una segun
da licitación a b i e r ! a en.los.lérminos pres
critos por la.*3UJa)«insIitóion, siendo 
la nrimera mejora que se haga por lo 

Ole . 0 0 0 rs . , quedan Ip las d e m a s a 
ile los licita toros, siempre que 

bajen de 1000 rt." * 
Madrid 19 de abril de 1 8 6 0 . — E l I)i-

roctoif fcenerfl <1e Obras ^üblicaspJbrii 
Rwil^í<<ílftUtia,otnoimsliirJY h 9 b 

VicenleiSamfíavn, de«sloivj»oitíífcÍilí)rf»jr»rj, 
el ifombramieiUo .'de «Índicos, s M iL.ndofíA 
pjira olla el din :2d-de ma\o próximo, y 
hora de las diezde.su mañana, on U Au-
diQCeiaMlo S . S , , q u e l a lione en el piso 
bajo de la terriiori.il. ivi So consecuencia 
se «ala a1os-.quevlo;sean para q ¡e concurra 
ran h dichaIjuula por si o<por medio de 
a|u)deradii im forma, bajo .i;> TeibUuiento.., 
«fevque no Aerificándolonóh nú ñero suli-

... - , cienlej.deliberarán los que as is ! ni, v sus 
re« lprogf tq^ ^ U,»:-as gá l i cas , José J c u e r d o s ó las provi leo, ias del Juzgado 

da licitación abierta en i^iefuunos ¡ u e - -
(Ti los i)0|' da oitailu insli l i tx ion, s iendo h 
primfCmnigiOf a q lí
menos de oOO rs . , q 
á voluntad de lo^ licaU.doie 
no bajen de i t ó w a ( ¿ -

.Madrid 22deab. i l fie ISOOÍ -RÍ 1 ^-

6 i por lo 
Ha las ( lemas 

e •lemí 

íii ¡lecii'Uilo [a ifórtpa <-n que debe ycr'ifi* 

i» nrr\ .>ytí»tin. 
ralo consigna-Cuasidera:„lo que ele.oaUalo consigna- | n M l l l Í 5 Í l 0 S ; ¡ q u e g e : f a i f a - p a r a l.i •dkntia f 

, en ta escr i tura de gue qned.i hecno i a o l ( ) n ( M ; ( m l j | i c a S l l l ) ; i s l < l d o ! ; l s o b r a ' s . 
erito, se otorgo pm pers »na hábil , coa k , l ( ) S l | . ( ) Z ( ) . n > r ¿ > , % ( k . , a C j J . < f 
J a s U s s n l e a r . i d a . es de dprecbn, por, t e r a ( | e M u r c ¡ a ¿ 6 r a n a i | a v d e l p U c n l o l e

 1 1 

MoJebdejroposwn. ^ 
.eco&íoq 

,^J)on,N. N. . vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
tí» de abril último, y de las condiciones^ 
requisitos; ¡que se bxige:v - para lá adjiíiü-» 

Francisco de Oria. " 

Múdelo de proposición. 

D. N. N. , vfecino 'dñ ente 
•ado del anuncio publicado con fecha 2 2 
íe abril '^lM^o, y de las condiciones y 
requisil6V(iu^\o exigen ntfft¿1üD&ljudica 
cion cñ publica subastare las obras de 
¡reclificacioBf.de la travesía de Fig 
aras, se compromete a lomar á su car
go la constricción de las misin is,"GOII es 
trie ta sujeción á los espresados requisitos 
y con liciones, por la caníidail de 

(Aquí la proposición que sef baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y Uanameu 
le el Upo lijado; pero advirfiehdOh^ue se 
ra dese,:hafla loda propuesta en ÍJIIC no se 
esprese delerminadameñlé la cantidad, es
crita en leijja, por la que se co ¡íuromcle 
el proponerte A la ejecución dé fakobras.) 

L'echa y liraia del próponenle. 

1—r-. . 

P R O Í Í ( D E N G I A S J U D I C I A L E S 

til — r . . . o;: 
lh ñ -

Juzgado de primera instancia dtl distrito 
de Lavapics. 

en su caso, pararán á los ilem is el per
juicio á que en derecho luya lugar, y se 
l|es previene que concurran Con los títulos 
justificativos de sus créditos, pues no se
rán admitidos á la. junta los que no lo 
bagan ó los leium presentados. 

.Madrid 2 i de abril de i S 6 0 . - I g n a -
éio P a l o m a ¿ — 2 6 7 . 

T F 5 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maruv lias. 

Gqr en la pu'sma.liaei, se 
[ornará si» cargo la construcción 

I 

w « , . r r . « , e ^ v v « » , , » w . « u , , u j , ) 3 autos- ojecmivos < 
m.smas, con e.iíHcAá^ ^eblon a los espre- • j 1 , n t l „ ! a l ¡i.i,> Men !ez ¿ o a . 
sados .e pusilos y condiciones, por la can- , Vitlaverde, sobro pugn 
- M a é U e I I s a r l n /, 
. (Aqui.la;pro0psioio-o ^ e se h a g n . a d - , i [ r 

mitiendo ó mejoiando liu y llainaonle elji D a | | i i n tfjlk 
que vive calle del Homo de la Mala, al-

j^i . ls idcBMdü |UC 
do en I 
niéjito 
loda< ! 
cuya raz.pñ ea :c :e de vicio (piel1o"l(U.va' 

feífL'l u « n j i ¿ l m 1 ; ' / «i->í. -<flca 
Qui) la ouligaciou contraída ¡> r el 

Consulado íie* Hilb.io «sla suhsi-
sber dcMieltu el c.fpil il que recibió a 

préstamo.'" ~ 
Que t!. EiUUlb hi sud'diilo .de derecho 

en dicha obligajinju_jíJLsusltluirse en la 
lersonalidad del Consulado, v J e hecho la 

.ii r •:-.-ooc.;i'.» al j n g t r los réUíl 9 como 
3¿Jen*eje-'uláiMlul-, dos le que aqaolia,c4.r-

oneroso, cna'l es la cscríiura presénlada, . . 
j .|'i" •'<•:'•'. < .• •iui1,i, i u'neui • lUsüriciHfe b 

de^iluiíi^dd.íiii lií.úifgaíiii ( í a ^ d ^ t t e 
<kWttl'-f Oill' i !•».!• -un :r.l ; o . ! 

s • • general 
n y s e n o M d o ^ . , , , - I p o M a | próximo, á las doce de sa mañana, ¡.ara 
S&ciou de Hace: nda del Coaséjo de & l a - idmiátlju bca.-iou en pública suoasta d¿ las 

•(fo, A * ^ r i a gonm-al de este Ministerio, A- . ^ n s il©ro-iiiicaeion d^ la ¿ravusía.de K -
esa.bireociim se ha c , rv , . to conlirmar el ^ w ^ t .en iacarretera 40hiU\Mh Jun-

J m . u . , e - v . i M - n -nuera,.aumentándose un 10'pur lDd s e -
t-^-mm, m> ;UciiiffpbriéaesupVísupu , .sL l ie i U o o 

se'declara subsistenteda de qué k\i IrStí^ reales, anteriormente aprobado" 1 

• v , ^ . 6 5eai 6 r d e n i ° , d i ¿ 9 ¿ V - E ' I J b a subasta se celéoíará lá los tírmU 
macm m y el e o s r i r r e ^ i p t ^ i l l t o s ^venidospor ia IhitmceJon de'I.Sde 

-Du» guarcea \ h muchos años. Madnd f . ;narzo,de l ^ e a ^ s l a corte adíe la ,W-
•Ihclc abril de l»o ) - b a ' a v c r n a . ^ e - receion general le O b r a s ^ i d i c a s , siU.ada 

üor Direí lor g-neral del leñero publico. en el |.,::al V o c ü p á el Ylinisler.ó de I-o-
1 • ' " : «nenio, y en Gerona ante el Übte&a-

F.n viril! i 

En viilucí de providencia del SCflor 
don Miguel Joven de S.das, J u e z de pri-
)mcl$a ipslancta de] disiiilo de Maravillas 
de osla capital, rcfreni|,idj por e l . Escri
bano del nánero don Nicolás de Ortizj se 
cita, llama y emplaza por segunda y úl-
lima vez y térmiao ile 15 dias á las per
sonas en cuyo poder obren dos conoci
mientos esíraviados, el uno del maestro de 
ia fragata Asña^n-uan u>n Vicente .\UIa-
deluroCa, de lO.uiMi ¡x-sos, o nbarca, ios en 
l.i misma de cuenta y riesgií de «loo Isi
dro GaJarza, y el otro'del m a e s t r o de la 
fragata Asta, don Miguel AlUomÉTElizálde, 
de'JÜOGO pesos, embarcadas, im dicho bu
que, ( 6 cupnía-y riesgo de dich »(l.rlarza, 

de providencia .(ÍDÍ señor cuyas smpas fueron áprcsifitas porfíes 
don Joaquín do la Torre y B.ssiiet, Juez ingleses eñ las ;UVK «Ip jsi) ' , y I 8 ) > , p a -
de paz decano de esta corte, "desp.ü bando 
el Juzg.ulo de primera instancia del dis-
liilo de L |ior ocujiacion deli'pro 
pietaijo, refrendad,! del Escribano del nú 

ro de (Hcfap ié mino, contado 
gu'vnly al de" la inserción, de 

r » " « pielarjo, reirenuaua uei c s c n i M u u oei n u -

a ^ . n ^ o m e l e ^ m e r i 'don-Manuel O^rbif» Itodrcga.'Vliclada 
•a los autos- ejecutivos que gjfetie don 

don Ju.m M i 
de mara\ • Ii 

i pública subasta varios 
_&'al ejffculado.ifóe s e l 

tipo liiado,, pérVadvirtien ó nue sera £ « - 1 b a , , a n dépcsila .ui don .Víctor C-dlado, 
S J B W la M d a , a U 1 

I macen de muebles; habiendo sido lasadas 
en la cantidad id '¿-$2 rs.-; vojjon, y para 
ello se ha señalad» el d i j diez d©1 "mayo 

prese determinadamente l a c a n t i la l . e s c r i 
La en leira, por 11 que «e -ottirpMiuele el 

.jíropftiwut^ «i la Cjocugion de. l as o b r a s . ) 
[ l v a 1 'eeba y í i i m a d e l ¡ a o n o n e u t o . 

/ l idivi -ib r J i o i u u o 
.tuiu bbn'j 

próximo, á las dólíTde su mañana en losj 
estrados del Juzgado. 

Madrid *v<í* abril <le 1 8 6 0 , — T o r r e 
y Bossuet .-^áOe. 

ra que ríe 
desd<£bl 
este anuncio en la Gacela del Gobierno 
de S. M., presenten dichos conocimientos 
en «ste Jifcgidir^deikizean en e t p i r la-ci
tada Eescribania, el Uerecbo de i jucálos 
mismos se crl'un asistidos, apercibidos que 
de OAhilceilp.íe declararán por eslravin
dos v les parará él perjurio que haya 
lugar. O I Í O S M 

Madrid 24 de abril de 1 8 6 0 . — .N. de 
' O r t i z . — 2 6 S . 

.eauícpa? ÍM> MÜICU!IE 5 - -o :p .^j & 
Juzgado de primera msJuncia del dislr'Uo 

de las Vistillas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

•'i-di ,i«s;al*| ¿ ; XGV vOd-d^ <*l>«Kii!drr% i 
Do:i J u 4 o Dbiz Calió, Juez d o pnimera 

íuSlaÉfe?a de e$U» ciudad de Aleda de 
Henares y su partido. 

HwVj ,ulih9uh I » ! r lub fii-dd 
• Por efl nresent • litigo s i er: quupur 

auto div mé <ffra,'"lia sido! declarado .en 
'cóncbrsevdlunlario, Liz.iro GoimaíJ veci- \ 
no de la villa-de IwiVj m de Arl >z, ;ic«r« 
dando se* W g á ' 1 saber á sus acreedores, 

En 'virtud de provúléncír» del s 
don Viclor Dulce,'Juez logado de primera 
instancia del dislutu de ú« Vislillaa de 
esta capital , refren.laJa .del Escriíiano 
del número don Tomás Caade, iliclala en 
los autos de L-siam inlaiia concursada de 
dpni¿AuIonio líguidázu y Tipúlár] del 
comercio de uiili..os ijúe fuá de e'sla cor 
le^ «o cita, llama y emplaza al -acreedor 
señor presidente, de la sociedad minera 
Ululada LJ V.erhgua, c.uyo doadcilio ó 
residencia se'ignüíai para''que denfro del 
Icrmino de 2 0 d'r.s, siguientes á la pu
blicación del.présenle edicto en la Gacela 
del (jobierno^CQ^pacezca ; cu el cilado 
Juzgado y Escribanía, a linde hacerle en-

p a r a (Meen e . t é i m i n a . l e 20 días, p r e - | trega del doemoenlojpreyumJo en el. a r -
senten en1 este^ribunal los ütalos/ju.lil i- liculo o S i de la ley ^ eawiciamiento 
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civil,, bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará ei perjuicio que haya 

adrid 9 de marzo de 1 8 6 0 . — T o m á s 
e . — 2 6 9 . 

uzgado de primera instancia del partido 
de Logrosan. 

Don Antonio Mogollón, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se escita el celo de las 
autoridades y gefes de Guardia c iv i l de la 
provincia de Madrid, para que procedan 
á la captura y remisión á este Juzgado, 
en su caso, de tres personas que el 1 i de 
de marzo ú l t i m o , robaron en término de 
Alia á don Francisco de Tena y otros, 
cuyas senas de aquellos son: uno peque* 
fio, chalo, o j e s azules, chaqueta y calzo
nes de estezado; otro buen mozo, moreno, 
ojos negros, con dormán haciendo casta
ñuelas lodo alrededor, dlzones de este
zado y s o m b r e r o catanes, y el otro un 
poco mas bajo, rubio, nariz y labios un 
poco abultados, con sombrero, dormán;y 
calzones como el anterior, calzados, todos 
tres con al barcas. 

Dado en Logrosan A 12 do. abril de, 
1 8 0 0 . — A n t o n i o Mogollón.—-El Escriba-? 
no originario, Manuel de Ocampo. 
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ídem de camero, de 1 8 á 2 0 cuartos l i 
bra . 

dem de ternera, de 6 4 á 7 6 rs . arroba 
y de 3 4 á 4 2 cuartos libra, 

dem de cordero á 17 rs . arroba, y de 1 8 
á 2 0 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 9 7 á 1 0 0 rs . arroba, 
de 5 0 á 5 8 cuartos libra. 

Jamón, de 102 á 1 1 3 rs . arroba, y de 
4 2 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 7 6 á 7 8 reales arroba, y de 2 4 
á 2 6 cuartos libra. 

Vino, de 2 8 á 5 8 rs^ arroba, y de 1 0 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 1 3 cuartos. 
Garbanzos de 3 0 á 4 0 rs . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 2 2 á 2 8 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 2 9 á 3 4 rs . arroba, y de 1 0 á 

1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 1 9 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 \\£A 8 reales arroba. 
Jdbon, de 6 6 á 7 0 r s . arroba, y de 2 2 á 

2 4 cuartos libra. 
Titatas, de 6 1|2 á'7 i [2 rs . arroba, y de 

2 \\± a 5 1|2 cuartos libra. 

Í . # d e abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 6 
por 1 0 0 anual, I d . 8 9 - 5 0 . 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. 9 1 - 5 0 d. 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2 0 0 0 rs . id. 9 4 - 7 5 d. 
ídem de 51 de agosto de 1 8 5 2 , de á 

2 0 0 0 reales, id. 9 2 . 
ídem de i . ° d e julio de 1 8 5 6 , de á 

2 0 0 0 reales, id., 8 9 d. 
Acciones de obras Públicas de l'i* 

de julio do. 1 8 5 8 , ¡d . , 8 9 - 2 5 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 100 anual, id. 1 0 7 - 2 5 . 
ídem de Alar á Santander, id. 8 4 d. 
Acciones del Banco de España, ídem 

190 d. 
ídem de la compañía del ferro-carril 

de Córdoba á Sevilla, Í.I., 1 7 0 0 . 
ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 

idem 2 0 0 0 . 

CAMRIOS. 

Londres á 9 0 ajas fecha, 5 0 - 7 5 p, 
P,ar|s á 8 dias vista, o-27 p. 

¡'recios de granos en 
hoy. 

Cebada, á 2 i rs . fanega. 
Algarroba, á 5 0 rs . id. 

Fanegas. 

oo 
o 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O o e 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
se precios de articules de consumo, r e 
cluí la lo siguiente: 

3 0 . 
2 2 . 
7 0 . 
52 ; . 
2 8 . 
3 7 . 
SO. 
5 7 . 
2 6 . 
5 2 . 
4 0 . 
6 0 . 
5 0 . 

1 2 0 . 
2 4 . 
2 3 . 
5 0 . 
7 0 . 
5 3 . 
1 4 . 

1G0. 
5 6 . 

Rs. vn. 

4 5 
4 3 
47 
5 0 
4 6 
4 4 
4 6 i ¡2 
Bff 
4 4 
4 9 
4 5 
4 8 
4 5 1 £ 
4 7 
4 5 
4 8 
4 6 
4 7 
4 7 
4 6 
4 4 
4 8 \[2 

li2 

el mercado de 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia de 

2 2 1 7 fanegas de trigo. 
2 3 5 6 arrobas de harina de id. 
3 8 0 3 libras de pan cocido. 
6 7 4 6 arrobas de carben. 

9 3 vacas que componen 4 1 . 6 5 3 
libras de peso. 

3 5 7 carneros que hacen 8 4 0 1 li
bras de peso. 

2 4 3 corderos qec hacen 5 6 0 5 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca , de 5 0 i 5 6 r s . arroba, 
y de 16 & 2 0 cuartos l ibra. 

3096 

Trigo vendido 1 8 4 4 fanegas. 
Qucdau por vender 2 9 0 0 . 

Precio máximo. 51 
ídem mínimo.. 4 3 
Ídem medio. . . . . 4 7 , 3 9 

Lo que se anuncia al público para su 
i oteli "(üicia 

Madrid 2 6 de abril de 1 8 6 0 . — E l Al
calde-Corregidor, buque de Seslo. 

Dejaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar ¿ lo» 
Ayuntamientos para formar el ami- 1 

llaramicnto, á 5 id. id, 
Libramientos, á 3 id. iu\ 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Carias de pago, á 3 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
j presos. 

Estados trimestrales de defun-
cienes, 4 5 id. id. 

1 Id. de bautismos, á~*5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 

Íd. de sanidad, á 5 id. id. 
lelncion de suministros , á 5 

id«m iu\ 
Cuenta general de id., á 3 id. id. 

:t 
Btr) 

Par? , los señores Administrado
res de Estancadas. 

BOLSA DE PAB1S. 

Abril ¿ 6 de 1 8 6 0 . 

Fondos franceses. 

I por 1 0 0 . 
1 £ por 1 0 0 . 

Españoles. 

7 0 , 5 0 
9 6 , 1 0 

4 6 3 por 100 interior. . 
ídem estertor 4 7 61|4 
Ídem diferido 1 5 l r 2 3 
Amorlizable 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 
•un. i>iq«t«tf?. , - '^crf , li'iM t f l l »,\\ h i !i¡:j|fiv 

A LOS 
- ü ! i.'¡ - . . ' - i ; " ! ;h l i u k ú b Ül !.< •.•,!,!; 
Señores Alcaldes y Secretarios 

de A y u n t a m í e r i t o , Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

Eq la imprenta del Boletín Ofi
cial, calle de la Puebla , núm. 19 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 5 de abril de 1 8 6 0 , 
/«o tres de la tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 1 0 0 consolidado, 
publicado 4 6 - 6 0 y 9 5 c ; á plazo, 4 6 - 9 5 
á fin cor . ó vol. ; 4 7 - 2 0 y 2 5 c . áfin pro-
l imo vol . ; 4 7 - 5 0 á fin próx. vol. pn. de 
4 0 c . 

ídem del 3 por 1 0 0 diferido, publi
cado, 5 5 - 7 5 . ; á plazo 5 6 - 8 0 y 90, á fin 
cor. vol. ; 5 7 - 1 5 , 1 0 y 0 5 á fin próx. vol. 

Deuda amortízame de primera cla
se, no publicado, 1 9 - 7 5 p. 

ídem de segunda, id. 17 p. 
Ídem del personal, id . , 1 1 - 1 0 . 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

Papel para 
dinario de la 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros idi 
Id. de documentos de giro. 
M. de pólvora. 
Id. (Je sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado. 10 rs. el 100 . 

Uecibps de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletm, para su venta. 

Se vende un molino harinero de cuatro 
piedras, todo él de piedra sillería, con 
casa, cua Iras y una huerta de 400 Arboles 
fruíales, con su cerca, situado en la r ibe
ra del rio Ouadícla, término de la villa de 
Buendia, pro\incia de Cuenca, á distancia 
una 'egua del lleal sitio de la Isabela. Los 
que gusten adquirirlo se entenderán con 

I la persona que esto autorizada al efecto, 
' calle de la Vilia, nám. 4 , entresuelo, por 

la mañana de nueve á once y por la larde 
í de tres á c i n c o . — 2 6 5 . 

el repartimiento or-
conlribucion territo-

n a 

á 

1, á 5 cuartos pliego. 
Id. para el amillaramienlo 

idem idéni. 
Cuadernos para lormar las cuen

tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas 
contribución 
eHOO. 

Id. para 
provincial y 

ADVEIITKNCIA. 

para el reparto de la 
de consumos, á 4 rs. 

as quintas de Milicia 
Ejército activo, para 

la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc.. á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 

De los números 8 ! y 8*2, cor
respondientes a los «üas C> y 7 de 
abril, en que se insoria la instrucción 
para la buena admiinsü-aeio-i y re
caudación de los d e r e c h o s de consu
mos, se ha hecho una lirada consi
derable para que puedan adquirirlos 
los ttcreiidatanos del r a m o v demás 
personas a quienc- pueda intere
sar Se suplica á los s o n o i e s Al
caldes lu hagan saber á cichas 
personas, para que puedan aprove
charse de esta ventaja en bien de 
s u s intereses y del servicio pú
blica. 

f o r m a r 
p l i e g o . 

c u a d e r n o s , á 8 c u a r t o s 

ki>iToi\,l>. J t A * A»romo García. 

Imprenta del mi*-no, Puebla núm. 19, esquito* 
á 10 Corretera Baja de San Pablo. 

MADRID.—1880. 


